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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Jua11a Movellán, 
Alvarez Molina y Alvarez Avellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de agosto último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 de agosto último, por el que se notifica 
el ofrecimiento de la Fundación Nacional pro Servicio Mé­
dico Urgente La Cruz Blanca de atender a los componentes 
del Cuerpo de Policía Municipal y a sus familiares. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca números 36 y 38 de la calle de Don Ramón de la 

Cruz en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 195(5 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y números 1 
y 4 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de agosto último, proponiendo las modificaciones 
que a continuación se relacionan en la distribución de los 
créditos globales del presupuesto general ordinario de gas­
tos de 1963 para la ejecución de las obras de tramitación 
abreviada aprobadas por acuerdo de 20 de febrero último: 

Primera. Que se disminuya en 500.000 pesetas el cré­
dito del capítulo n, artículo único, concepto 87, parti­
da 614, distribuído para la Jefatura de Vías y Obras de la 
Dirección de Urbanismo, con destino a obras de pavimen­
tación de Cementerios; y 

Segunda. Que se incremente en 500.000 pesetas el 
crédito del capítulo n, artículo único, concepto 87, parti­
da 614, distribuído para la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, con destino a obras de pavimentación. 

6.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de treinta y nueve presu­
puestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de junio, 11.490,94 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante los meses de 
enero a mayo, 141.828,63 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en va­
rias calles de la Segunda División durante el mes de junio, 
35.769,27 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Segunda División durante el mes de junio, 
86.151,86 pesetas. 

Instalaciones de buzones, tapas y pequeñas obras de 
alcantarillado en varias calles de la Segunda División du­
rante el segundo trimestre, 36.161,57 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de 
junio, 75.718,14 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante la primera 
quincena ele junio, 135.053,36 pesetas. -
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Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en Instalación de acera en la calle de Gaztambide, frente 
varias calles de la Tercera División del 16 al 30 de junio, a las fincas números 60 al 62, 148.337,87 pesetas. 
115.445,69 pesetas. Renovación de pavimentos en la avenida del Doctor 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Federico Rubio y Gali, desde el número 129 a la calle de 
Tercera División durante el mes de junio, 149.758,87 pe- Juan Pradillo, 149.591,76 pesetas. 
setas. Pavimentación de aceras et1 la calle de Juan Tornero 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas obras de re- entre las de Antillón y Santa Ursula, 66.641,12 pesetas: 
paración de alcantarillado en varias calles de la Tercera Pavimentación de acera en la calle del Valle del Oro 
División durante el segundo trimestre, 69.187,73 pesetas. entre las de Portalegre y Merceges Domingo, 75.288,2Ó 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en pesetas. 
varias calles de la Tercera División durante el mes de Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
junio, 41.615,73 pesetas. Nicolás Usera, 97.832,80 pesetas . 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en Pavimentación de la calzada en la calle de Arturo Soria 
varias calles de la Cuarta División durante el mes de junio, entre las del Carril del Conde y Bueso de Pineda, pese~ 
54.151,04 pesetas. • tas 14~.926,32. 

Reparación de baches, desperfectos i hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 15 al 30 de junio, 
149.976,22 pesetas. 

Reparación de baches en varias calles de la Cuarta Di­
visión, 108.801,11 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de pavimentos, 
hundimientos y desperfectos en varias calles de la Cuarta 
División durante el mes de julio, 116.442,04 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de pavimentos, 
hundimientos y desperfectos en varias calles de la Cuarta 
División' durante el mes de julio, 146.738,79 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de pavimentos, 
hundimientos y desperfectos en varias calles de la Cuarta 
División del 15 al 20 de julio, 120.521,94 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de pavimentos, 
hundimientos y desperfectos en varias calles de la Cuarta 
División del 21 al 24 de julio, 148.742,01 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes ele junio, 
147.322,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el segundo tri­
mestre, 75.220,48 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Alejandro Navarro, 114.400 pesetas. 

Construcción de muros para escalinata en la calle de 
la Inmaculada Concepción, 129.095,74 pesetas. 

Reparación del hundimiento del alcantarillado en la ca­
rretera de Andalucía, próxima a la Ciudad de los Angeles, 
23.409,73 pesetas. 

Sustitución de un tramo de alcantarillado tubular por 
visitable en la calle de Francisco Ruiz, 149.480,96 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado visitable en 
la calle de El Toboso, 62.719,90 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementarios 
en la calle de María Zurita, 124.800 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementarios 
en el primer tramo de la calle de Inocencia Sánchez, pese­
tas 95.680. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División del 11 al 20 de junio, 
138.130,42 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta Divi.ión del 21 al 30 de junio, 
148.827,36 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle del Carril del 
Conde, 148.011,99 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle del Conde de To­
rralba, 53.390,46 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de hormigón asfál­
tico en la calle de Serrano, entre la del Guadalquivir y la 
plaza de la República Argentina, 79.896,10 pesetas. 

Elevación de un muro en el Matadero de Vicálvaro, 
143.428,74 pesetas. 
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7.° Aprobar un gasto de 195.273,84 pesetas, con cargo 
a los créditos consignados en el capítulo II del vigente 
presupuesto, para reintegrar al Servicio de Acopios el im­
porte de los suplidos para el suministro de materiales di­
versos a las distintas dependencias municipales durante el 
mes de julio. 

8.° Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-161277, 
propiedad de La Rápida (S. A.) Y asegurado en la Sociedad 
anónima de Seguros Lucero. 

9.° Aprobar un gasto de 740 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehícu~o matrícula M-323805, 
propiedad de doña Concepción Madrigal y asegurado en 
La Mutua Pelayo. 

10. Aprobar un gasto de 825 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-308938, 
propiedad de doña Josefina Alameda Almagro y asegurado 
en La Suiza General. 

11. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-128577, 
propiedad de don Antonio Calvín Guzmán, por uno de los 
caballos del Regimiento de Montesa al regresar del desfile 
procesional del Corpus Christi. 

12. Aprobar un gasto de 775 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Domingo Rubio la indemnización por los daños ocasionados 
en la tienda de su propiedad, sita en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 42, por un vehículo del servicio municipal. 

13. Aprobar un gasto de 546.400 pesetas, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1961, para 
satisfacer a Talleres Basanta (S. A.) el importe del sumi­
nistro de 2.000 cubos Ochsner para el Servicio de Recogida 
de Basuras. 

14. Aprobar un gasto de 546.400 pesetas, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1961, par.a 
satisfacer a Talleres Basanta (S. A.) el importe del sumI­
nistro de 2.000 cubos Ochsner para el Servicio de Recogida 
de Basuras. 

15. Aprobar un gasto total de 1.897.885,26 pesetas, con 
cargo a los capítulos 1 y II del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros, y que a continuación se relacionan: 

Relación número 72, 4.800 pesetas. 
Relación número 73, 230.527,50 pesetas. 
Relación número 74, 328.343,12 pesetas. 
Relación número 75, 505.294,99 pesetas . . 
Relación número 76, 109.162,85 pesetas. 
Relación número 78, 621.989,80 pesetas. 
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Relación número 80, 24.800 pesetas. 
Relación número 82, 72.850 pesetas. 
Relación número 77, 117. pesetas. 

16. Aprobar un gasto total de 23.669.843,59 pesetas, 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II, VI 
Y VIII del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de noventa y dos certificaciones de obras realizadas por di­
ferentes contratas, y que a continuación se relacionan: 

Fomento de Obras y Construcciones, 304.691,24 pesetas. 
Montajes y Obras, 5.357,82 pesetas. 
Montajes y Obras, 1-.695,07 pesetas. 
Montajes y Obras, 14.330,66 pesetas. 
Montajes y Obras, 119.378,74 pesetas. 
Montajes y Obras, 311.904,10 pesetas. 
Montajes y Obras, 7.115,83 pesetas. 
Montajes y Obras, 5.357,82 pesetas. 
Montajes y Obras, 64.033,20 pesetas. 
Construcciones y Contratas, 25.999,79 pesetas. 
Construcciones y Contratas, 23.846,11 pesetas. 
Construcciones y Contratas, 12.600,34 pesetas. 
Construcciones y Contratas, 18.121,36 pesetas. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, pesetas 

1.078.431,29. . 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 23.876,71 

pesetas. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 59.004,51 

pesetas. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 11.731,20 

pesetas. . 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, pesetas 

1.110.255,58. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 26.980,10 

pesetas. 
Juan M. Pruneda, 220.294,08 pesetas. 
Juan M. Pruneda, 63.947,91 pesetas. 
J osé Lasa Oria, 43.400,79 pesetas. 
José Lasa Oria, 75.762,75 pesetas. 
Enrique Corredera, 2.200 pesetas. 
Luis G. Montejano, 14.935,82 pesetas. 
Ramón Hermanos, 733.510,74 pesetas. 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, pesetas 

1.177.617,79. 
Urbalux (S. A.), 1.544.231,14 pesetas. 
Isolux (S. A.), 4.243,42 pesetas. 
Isolux (S. A.), 4.106,53 pesetas. 
Gas Madrid (S. A.), 559.404,72 pesetas. 
José Lasa Oria, 4.694,93 pesetas. 
J osé Lasa Oria, 4.766,92 pesetas. 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, pesetas 

95.988. 
Agudor (S. A.), 27.250 pesetas. 
Ramón Hermanos, 3.664,51 pesetas. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, pesetas 

576.919,97. 
Santos Izquierdo, 6.614,80 pesetas. 
Santos Izquierdo, 143.172,15 pesetas. 
Santos Izquierdo, 9.077,60 pesetas. 
Santos Izquierdo, 2.571,97 pesetas. 
Santos. Izquierdo, 1.983,75 pesetas. 
Santos Izquierdo, 143.069,33 pesetas. 
Santos Izquierdo, 143.348,99 pesetas. 
Ramón Sagástume, 1.009,70 pesetas. 
Ramón Sagástume, 470,12 pesetas. 
Ramón Sagástume, 1.097,10 pesetas._ 
Ramón Sagástume, 473,45 pesetas. 
Emilio Tomé, 142.112 pesetas. 
Emilio Tomé, 144.005 pesetas. 
Emilio Tomé, 142.115 pesetas. 
Emilio Tomé, 15.814 pesetas. 
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Emilio Tomé, 39.644,40 pesetas. 
EmiJio Tomé, 61.392,65 pesetas. 
Emilio Tomé, 17.514,16 pesetas. 
Emilio Tomé, 119.829,53 pesetas. 
Emilio Tomé, 9.748,70 pesetas. 
R. González Aguado, 113.533,65 pesetas. 
R. González Aguado, 143.186,32 pesetas. 
Talleres Callejo, 7.216,25 pesetas. 
Peninsular de Asfaltos, 18.446,80 pesetas. 
Xakin, 22.802,50 pesetas. 
Prico París, 169.199,88 pesetas. 
Antonio González, 76.589,19 pesetas. 
Rubarqui (S. A.), 143.208,35 pesetas. 
S. Peña, 74AOO pesetas. 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 22.088 

pesetas. 
Eugenio Núñez, 88.454,27 pesetas. 
Eugenio N úñez, 66.762 pesetas. 
Eugenio N úñez, 122.248,04 pesetas. 
Emilio Tomé, 4.172,72 pesetas. 
Farmabión (S. A.), 21.600 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 207.070,16 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 285.219,91 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 1.443.346,47 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 1.576.285,35 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 318.682,73 pesetas. 
Unión Eléctrica Madrileña, 493.508,67 pesetas. 
Compañía Electra Madrid, 967.797,37 pesetas. 
Unión Electra Madrid, 948.943,77 pesetas. 
Unión Electra Madrid, 203.405,28 pesetas. 
Manuel Encinas, 17.357,05 pesetas. 
Gas Madrid (S. A.), 400.297,14 pesetas. · . 
Antonio Ariza, 74.592 pesetas. 
Soldes, 109.400 pesetas. 
Maldonado (S. A.), 3.750 pesetas. 
Fomento de Obras y Construcciones, 57,49 pesetas. 
Eloy Rubio Montalvo, 25.060,10 pesetas. 
Rubarqui (S. A.), 522.109,32 pesetas. 
Construcciones y Contratas, 137.413,32 pesetas. 
Fomento de Obras y Construcciones, 5.274.495,78 pe-

setas. 
Fomento de Obras y Construcciones, 40.427,82 pesetas. 

17. Aprobar un gasto total de 499.815 pesetas, con 
cargo a los fondos para la Prevención del Paro Obrero, 
para abonar el importe de las dos certificaciones de obras 
que a continuación se relacionan: 

Don Santiago Alvarez Avellán, 399.815 pesetas. 
Colegio de Santa Marca, 100.000 pesetas. 

18. Conceder a doña Justa Ochoa Peña la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle Real de Madrid, 28, con vuelta a la 
de San Jaime, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por el trazado de la desviación d~ la carre­
tera de Valencia, siéndole aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula con efectos 
a partir del 1 de junio último, por ser período siguiente al 
de la reclamación, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago posteriores al mes de octubre de 1959, 
fecha de aprobación del plan de ordenación al que está 
afecto; debiendo dar traslado de este acuerdo a la Agencia 
Ejecutiva de la Décima Zona, a sus efectos. 

19. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y la relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de instalación de aceras ejecutadas por este Ayunta­
miento en los accesos del grupo escolar República de Vene­
zuela, así como los contribuyentes y distribución de cuotas 
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que deben ser reintegradas por ellos al Erario municipal 
como contribuciones especiales, de conformidad con 10 dis­
puesto en los artículos 38 y siguientes del reglamento de 
Haciendas locales y demás disposiciones legales aplicables, 
siendo la cantidad que han de satisfacer los propietarios de 
las fincas afectadas el 100 por 100 del coste de las obras 
en sus dos primeros metros de fondo o anchura, y el 30 
por 100 en los de exceso, cantidad que será incrementada 
con los recargos previstos en los mismos textos legales. 

20 a 25. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por ' 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
respectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Eduardo Llinas Giménez (en el reparto, don José 
Linall Giménez), propietario de la finca número 11 de la 
calle de Angel M uñoz, por obras de calzada y aceras. 

A don Jesús Martínez Checa, propietario de la finca 
número 21 de la calle de F10rencio Llorente, por obras de 
instalación de alumbrado. 

A don José Barrionuevo Carmona, . presidente y admi­
nistrador de la finca número 30 de la avenida de las Islas 
Filipinas, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Virgilio Borrego Pérez, como secretario-admi­
nistrador de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 5 de la calle de la Aldea del Fresno (en el reparto, 
don Vicente González, presidente de vecinos), por obras 
de alcantarillado, bocas de riego, calzada y aceras. 

A doña Gregoria García Montijo, propietaria de la finca 
número 70 del camino de Val derribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimientos y acometidas. 

A don Joaquín d'Ocón Ripoll, en nombre de don Juan 
Antonio Crehuet Marín, copropietario de la finca núme­
ro 90 de la calle de los Hermanos Miralles, por obras de 
calzada. 

26. Devolver a doña Juana de Pantoja TordesilIas, 
accediendo a 10 solicitado por su hijo don José Fernández 
Pantoja, la cantidad de 2.973,19 pesetas, importe del recibo 
número 1.876, de 1956, satisfecho indebidamente por el con­
cepto de contribuciones especiales asignadas a la finca de su 
propiedad de la calle de Don Rafael, sin número, por co­
rresponder a cuota que fué rectificada por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 21 de marzo de 1962, 
y sustituída pór la de 974,82 pesetas, que también ha sido 
abonada por dicha señora por recibo número 558, de 14 de 
junio de 1962; debiendo realizarse esta devolución en la 
siguiente forma: la cantidad de 2.831,61 pesetas, con cargo 
al capítulo III, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presu­
puesto ordinario de ingresos, y la de 141,58 pesetas, con 
cargo 'a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales. 

Urbanismo y Obras 

27. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 140.200 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
del Duque del Sevillano y Socorro, cuyo proyecto fué apro­
bado en 21 de julio de 1961. 

28. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 324.637,98 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Arandilla, cuyo proyecto fué apro­
bado en 27 de junio de 1962. 
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29. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo 
un gasto de 1.499.272,59 pesetas para terminar el pago d~ 
las obras de pavimentación de las calles de Benita López 
y Leonor Góngora, cuyo proyecto fué aprobado en 31 de 
octubre de 1962. 

30. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo 
un gasto de 1.199.999,68 pesetas para terminar el pago d~ 
las obras de pavimentación de la calle de Encarnación Oviol 
cuyo proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. ' 

LICENCIAS DE OBRAS 

31 a 65. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las referidas Ordenanzas: 

A don Tomás Sáez Maestro, para reconstrucción de una 
nave en una finca sin número de la calle de Antonio López. 

A don Francisco Nicolás Duque, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Antoñita Jiménez, 5. 

A don Gregorio Lanchas, para ampliar y legalizar una 
nave en la finca número 13 de la calle de Antonio Zamora, 
con vuelta a la de Caramuel, 5. 

A don Pedro Orive Martín, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y seis más en la calle de Ardemáns, 
número 48. 

Al Banco Hispano Americano, para construir una casa 
de plantas baja, seis más y ático en la calle de Alfonso XII, 
número 62. 

A Industrias Herfer, para construir una nave de plantas 
de semi sótano y baja en la calle de Avilés, sin número. 

A don Víctor Gómez López, para ampliar una nave inte­
rior de planta baja en la finca número 6 de la calle de 
Albasanz. 

A don Mauricio Lezra Safarty, para construir un edi­
ficio industrial de cuatro plantas en la calle de Albasanz, 
sin número, con vuelta a la de Rufino González. 

A don Angel Puebla Vicente, para construir un edificio 
industrial de cuatro plantas en la calle de Alfonso Gómez, 
número 25. 

A don Leandro Azaña García, para ampliación de la 
planta baja y demolición interior en la finca número 74 de 
la calle de Belmonte de Tajo. 

A don Lucio Martínez HernatlZ, para ampliar las plan­
tas primera y segunda en la finca número 18 de la calle de 
Buendía. 

A don Valentín Quevedo Hernández, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, cinco más, ático y se­
gundo ático en la calle de Bolivia, 18. 

A don Manuel Bernardo Conde González, para cons­
truir una nave para garaje en la calle de Clemente Fer­
nández, 30. 

A Técnica y Obras (S. A), para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y once más en la calle de Co­
lombia, con vuelta a la de Puerto Rico. 

A don Anastasio Medina Chicharro, para ampliación 
de la nave y reforma de la planta baja en la finca número SO 
de la calle de Canillas. 

A doña Carmen Barón Morales, para construir una 
planta baja interior en la calle del Dátil, 33. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una nave 
comercial interior en las casas números 1, 2 , 3, 4, S, 6, 7 
y 8 del barrio de Doña Carlota. 

A Financiera Banloque (S. A), para ampliación de las 
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plantas tercera, cuarta, quinta, sexta y ático en la finca 
número 178 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A Navasa (S. A.), para construir una nave de planta 
baja interior y demoler la nave industrial en la finca núme­
ro 42 del paseo de las Delicias. 

A don Adolfo Alto Laguillo, para ampliar las plantas 
baja y primera en la finca número 10 de la calle de Isabe­
lita Usera. 

A don Antonio Sanz Serrano y a don Isaías ' Pérez 
Martín, para reforma del local comercial y construcción de 
una bodega en la finca número 54 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

A don Antonio Gómez González, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Julio, sin número. 

A don Gabriel Gómez Arriero, para demolición de la 
cubierta, ampliación de la escalera y planta primera en la 
finca número 3 de la calle de Luis Claudio. 

A don Martín José Marcide Odriozola, para construir 
una casa de plantas de semisótano, baja y primera, un 
muro de cerramiento y una piscina en la calle de la Ma­
carena, 1 y 3. 

A doña Francisca Muñoz Rodríguez, para reforma y 
ampliación de la planta baja y construir una de sótano en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, número 140. 

A don Francisco Cuevas Gutiérrez, para ampliación de 
la planta baja en una finca sin número de la calle de María 
Zurita. 

A Laboratorios Normón, para elevación de la cubierta 
en la finca número 16 de la calle de Nieremberg. 

A don Deogracias Labrusán Sánchez, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Nuestra Señora de 
Araceli, sin número. 

A Valeriano González Orejas y Compañía (S. A.), para 
construir una casa de plantas de sótano, siete más y ático 
en la calle de Núñez Morgado, 3. 

A Beyre (S. A.), para demoler la finca número 18 de la 
calle de O'Donnell. 

A doña Irene Lobo Casquero, para ampliar la planta 
tercera de una finca sin número de la calle del Parador del 
Sol, con vuelta a la del General Serrano. 

A don Cándido Soto González y otros, para demolición 
de la finca número 2 de la calle del Pensamiento. 

A doña Teresa Hernández Domínguez, para ampliar la 
planta primera en la finca número 3 de la calle de Talía. 

A don Miguel y a don Angel Sastre Benito, para_ cons­
truir una casa de cuatro plantas en la calle de Los Urquiza, 
número 7. 

A don Anselmo Vicioso Martín, para construir una nave 
interior de planta baja en el camino de Valdefuentes, sin 
número. 

Gobierno interior y Personal 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar como Bomberos del Servicio con­

tra Incendios a los Aspirantes nombrados por acuerdo de 
17 de diciembre de 1962, una vez cumplido el período de 
prueba e instrucción previsto, con arreglo a las bases de la 
convocatoria, en el segundo apartado de dicho acuerdo, los 
cuales figuran relacionados en el orden dispuesto por el 
Tribunal que ha juzgado sobre el aprovechamiento de la 
instrucción recibida durante dicho período: . 

Don Tomás Marcos García. 
Don Eusebio Martín Alonso. 
Don Romualdo Cortés Pérez. 
Don Antonio Borlaz Martín. 
Don Angel Valía Briones. 
Don Pablo de Lucas Jordán. 
Don Guillermo Alonso Cambronero. 
Don Pascual García Sanz. 
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Don Esteban Almendros Isidro. 
Don Estanislao Sacristán Alvaro. 
Don Cesáreo Torres Busto. 
Don Angel de los Ríos Moreno. 
Don Manuel Ruano Librero. 
Don Rafael Pedraza Fernández. 
Don Tomás Espinosa Campos. 
Don Pedro López García. 
Don Pedro Cabo de la Vara. 
Don Alejandro Alvarez Hernández. 
Don Ramiro Cuerdo Cardiel. 
Don Ignacio Fernández Andrés. 
Don Juan Fresnillo Lobo. 
Don Francisco Fuertes González. 
Don Pedro Borlaz Martín. 
Don Julio González Bermejo. 
Don Mariano Iglesias Jabonero. 
Don José Millán Simón. 
Don Inocencio Clavero Molina. 
Don BIas García Jiménez. 
Don Manuel Rojo Sanz. 
Don Salvador Fernández Luna. 
Don Rafael Cerrillo Dávila. 

Segundo. Dar de baja en el cargo de Aspirantes de 
Bomberos, por falta de aprovechamiento en la instrucción 
recibida a que hace referencia la base 2.a de la convocatoria 
de que proceden, a los que a continuación se expresan: 

Don Angel Rodríguez V ázquez. 
Don Manuel del Castillo López. 
Don Juan Calvín Blasco. 
Don Jesús Guerra Morales; y 

Tercero. Que respecto al Aspirante Bombero don Luis 
Sanz Gonzalo, que no ha podido examinarse por encon­
trarse hospitalizado a consecuencia de un accidente sufrido 
en un pie cuando realizaba ejercicios de entrenamiento y 
preparación en uno de los patios del Servicio, quede pen­
diente su confirmación hasta tanto se encuentre en condi­
ciones de poder ser examinado. 

67. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Ricardo Hernández Gómez, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por 
jubilación del también Médico numerario don José Gómez 
Domingo, reconociéndole el haber anual inicial de 22.000 
pesetas, que serán cargo a la partida 142 del vigente pre­
supuesto, con efectos del día 22 del corriente mes de julio, 
fecha siguiente a la en que se produjo dicha vacante; siéndole 
de aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

68. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Garrido-Lestache Cabrera, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los supernume­
rarios en turno de ascenso, para ocupar la vacante produ­
cida por el pase a la situación de excedencia voluntaria del 
también Médico numerario don Sebastián García Díaz, 
reconociéndole el haber anual inicial de 22.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 142 del vigente presupuesto, con 
efectos del día 16 del corriente mes de julio, fecha siguiente 
a la en que se produjo dicha vacante; siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

69. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en la 
vacante producida por jubilación forzosa de don Justo Per­
cha Criado, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su 
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clase en expectativa de ascenso, don José Arias Tamayo, 
fijándole el haber anual de 13.750 pesetas, que serán cargo 
a la partida 60 del vigente presupuesto, resultante de acu­
mular al inicial de 12.500 pesetas con que está dotada la 
plaza un cuatrienio acumulativo del 10 por 100 cumplido 
en cargos anteriores, con efectos del día 20 de julio último, 
fecha siguiente a la en que se produjo dicha vacante, y que­
dando en el citado cargo de Subalterno en la situación de 
disfrute de licencia forzosa por cumplimiento de sus debe­
res militares, en que se encuentra en la actualidad; este 
nombramiento tiene carácter provisional durante tres meses, 
de conformidad con 10 dispuesto en las bases de la convo­
catoria de que procede, cuyo plazo comenzará a contarse 
a partir de la fecha en que se reintegre a prestar servicio 
una vez cumplidos sus citados deberes militares, en el bien 
entendido de que de no proceder su confirmación en el cargo 
de Subalterno, transcurrido dicho período de provisiona­
lidad, se reintegrará el interesado al Servicio de su proce­
dencia. 

70 a 75. Conceder a los Auxiliares administrativos don 
Juan de Di0s Ruiz Villasanz y doña María del Carmen 
Martín Varela, a los operarios del Servicio de Limpiezas 
don Rufino Cid Col amo y don Segundo Benito Galán, y a los 
operarios del Servicio de Parques y Jardines don Victoriano 
Vilela Vigo y don Jesús Martínez Pardo, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de ,30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que les sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezcan en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en sus categorías. 

76. Reconocer a don Abraham Arias Jiménez, como 
fecha de arranque para el cómputo de quinquenios, el 14 de 
mayo de 1949, por reconocimiento de los servicios pres­
tados en el Ayuntamiento de Ciudad Real antes de la toma 
de posesión en propiedad de su cargo de operario de Lim­
piezas de esta Corporación; debiendo cumplir el tercero 
y próximo quinquenio el 14 de mayo de 1964, de confor­
midad con los artículos 41 y 81 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y pertinentes acuerdos 
municipales. 

77. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
escala a extinguir, rama de Secretaría, don Pablo Sáez 
Trigo, el derecho al percibo del sueldo anual de 35.431,22 
pesetas, resultante de acumular al inicial de 22.000 pesetas 
anuales con que está dotada la plaza, cinco cuatrienios 
del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial cumplidos en 
cargos anteriores, con efectos del día 15 de febrero del 
corriente año, que son los que le han sido reconocidos como 
de ingreso en el citado Cuerpo. 

78. Reconocer a la Oficial técnico administrativo de la 
escala a extinguir, rama de Intervención, doña Pilar García 
Rodríguez, el derecho al percibo del sueldo anual de pese­
tas 47.158,94, resultante de acumular al inicial de 22.000 
pesetas anuales con que está dotada la plaza, cinco cuatrie­
nios del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial cumplidos 
en cargo anterior, con efectos del día 2 de marzo del corriente 
año, que son los que le han sido reconocidos como de ingreso 
en el citado Cuerpo. 

79. Abonar a don Manuel Torres Márquez, Oficial de 
primera de mostrador de Artes Gráficas Municipales, ac­
tualmente en situación de excedencia voluntaria, el importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio del corriente año, con arreglo a los días trabajados 
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durante el primer semestre del mismo, o sea hasta el 6 de 
mayo, que asciende a la cantidad de 1.351,98 pesetas, que 
tendrá aplicación a la partida 223 del vigente presupuesto. 

80. Abonar a don Hilaría Orejudo Subtil, Oficial pla­
tinero de Artes Gráficas Municipales, actualmente en situa­
ción de excedencia voluntaria, el importe de la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio del 
corriente año, con arreglo a los días trabajados durante el 
primer semestre del mismo, o sea hasta elI de abril, que 
asciende a la cantidad de 907,10 pesetas, que tendrá aplica­
ción a la partida 223 del vigente presupuesto. 

81. Abonar a don Macario Resino de la Fuente, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, el importe de la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio del corriente año, 
con arreglo a los días trabajados durante el primer semestre 
del año en curso, o sea ciento cuarenta y nueve días, que 
asciende a la cantidad de 1.000 pesetas, que tendrá aplicación 
a la partida 249 del vigente presupuesto. 

82. Abonar a don Antonio Salas Frontelo, operario 
del Servicio de Limpiezas, actualmente en situación de ex­
cedencia voluntaria, el importe de la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de julio, con arreglo a los 
días trabajados durante el primer semestre del corriente 
año, o sea ciento treinta y ocho días, que asciende a la 
cantidad de 919,08 pesetas, que tendrá aplicación a la par­
tida 249 del vigente presupuesto. 

83. Abonar a don Gabino Pascual Fuentes, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, que actualmente se 
encuentra disfrutando seis meses de licencia sin percibo de 
haberes, la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de julio del corriente año, con arreglo a los días 
trabajados durante el mismo, o sea hasta elI de mayo en 
que comenzó a hacer uso de la licencia. cuyo importe de 
799,20 pesetas a que asciende dicha parte proporcional ten­
drá aplicación a la partida 276 del vigente presupuesto. 

84. Abonar a don Antonio Gálvez Ala, operario del 
Servicio de Limpiezas, que actualmente se encuentra dis­
frutando licencia por enfermedad, el importe de los dos 
tercios de sus jornales desde elIde noviembre de 1962, 
una vez agotados los seis meses de licencia con jornal 
íntegro que le concedieron conforme al artículo 47 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, continuan­
do, a partir del 1 de mayo del corriente año, percibiendo 
los dos tercios, ya que se le ha concedido la prórroga por 
larga enfermedad que otorga el acuerdo de 28 de febrero 
de 1958, resultando las siguientes cantidades : por los dos 
tercios de los jornales de noviembre y diciembre, 1.673,02 
pesetas; por los dos tercios del plus de carestía de vida, 
igual período de tiempo, 206,66 pesetas ; por los dos tercios 
de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 822,80 pese­
tas; por los dos tercios de los jornales de enero a julio, 
5.814,44 pesetas; por los dos tercios de la retribución com­
plementaria de enero a julio, 3.674,66 pesetas, y por los 
dos tercios de la mensualidad extraordinaria de julio, 822,80 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo: las dos primeras, al capítulo VIII , artículo 1.0, 
y las restantes, al capítulo 1, artículo 1.0, del vigente presu­
supuesto. 

85. Abonar al Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Pedro Rodrigo Muñoz la suma de 3.214,91 pesetas en 
concepto de atrasos de haberes por el tiempo en que simul­
taneó este cargo con el de Subalterno; debiendo ser cargo 
dicha cantidad al crédito consignado en la partida 900, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

86. Abonar a doña Adelina Salas Castrillón, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don José Orguiza Martínez, por sí y en representación 
de sus tres hijos menores de edad, el importe de las dife-
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encias existentes entre la parte proporcional de la media 
~ensualidad extr.aordinaria de abril y la me~~~alidad e:c~ra­
ordinaria de juho acordadas por la ComlslOn ~ull1clpal 
Permanente en 17 de mayo de 1963, y las que efectivamente 
le corresponden, resultando las siguientes cantidades: por 
la parte proporcional de la media mensualidad extraordi­
naria de abril, con arreglo a los días trabajados durante el 
primer trimestre, 425,92 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio, por el mismo 
período de tie~po, 425,92 pesetas; a deducir l?or haberlo 
percibido anter.lOrmente: po: la. parte pr.oporclOnal de la 
media mensuabdad extraordmana de abnl, 93,24 pesetas, 
y por la pa!'te proporcional de. la m~nsualidad extraordi­
naria de jubo, 93,24 pesetas; dlferencla a su favor, 665,36 
pesetas; cantidad que será abonada a la interesada con cargo 
a la partida 249 del vigente presupuesto. 

87. Abonar a doña Antonia Sánchez de la Rosa, viuda 
del Bombero don Marino Cano Cano, la cantidad de 9.800 
pesetas en concepto de atrasos de compensación económica 
por días festivos no librados por su difunto esposo y reco­
nocida por acuerdo plenario de 29 de mayo último a los 
componentes del Servicio contra Incendios, como, asimismo, 
que dicha suma sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 141 del vigente presupuesto. 

88. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Celso Jiménez Miranda, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
con efe¿tos a partir del 1 de junio de 1963, debiendo la 
cantidad mensual que corresponde a las 41.294 pesetas de­
claradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 340,70 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos; todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

89. Jubilar a ' don Esteban Riaza Martínez, Profesor 
veterinario del Laboratorio, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 10 de septiembre, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

90. J ubilar a don Bernardo Orizo Rango, Oficial ma­
tarife del Matadero Municipal, que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 23 de agosto del 
corriente año, en que efectivamente cesó en el servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

91. Jubilar a don Luis Relea Moreno, Conductor me­
cánico de Talleres Generales, que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 25 de agosto del 
corriente año, en que efectivamente cesó en el servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
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local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sific~ción pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

92. Jubilar a don Valeriana López López, operario del 
Servicio de Limpiezas, que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 23 de agosto del corriente 
año, en que efectivamente cesó en el servicio activo, de con­
formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

93. Jubilar a don Licesio Pineda Antón, operario de 
Parques y Jardines, que cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 27 de agosto del corriente año, 
en que efectivamente cesó en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

94. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Pedro García Alonso, Profesor especial de Mecanogra­
fía, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 27 de febrero del corriente año, que le desestimó el 
reconocimiento de los servicios prestados con carácter inte­
rino y como contratado, por no aportar el interesado nada 
nuevo en el recurso y persistir las mismas razones y lega­
lidad que dieron lugar a la adopción de aquel acuerdo, des­
estimatorio de su petición. 

Cultura 

95. Asignar el nombre de Manuel Benedito, en honle­
naje y recuerdo del insigne pintor valenciano, recientemente 
fallecido, de conformidad con 10 interesado por la Alcaldía 
Presidencia en sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 28 de junio último, a la vía pública, actualmente sin 
denominación, que, comenzando en la calle del Cáñamo, 
tiene su terminación en la del Padre Damián. 

96. Asignar los siguientes nombres de famosos lidia­
dores a las vías públicas que se indican, componentes de la 
barriada Parque del Conde de Orgaz, sita en el distrito 
de Chamartín, barrio de Canillas, al lado izquierdo de la 
avenida de América: 

Calle Fondo Saco, número 1 (empieza en la avenida de 
Carondelet y termina en la calle B): Tato. 

Calle Fondo Saco, números 2-3 (empieza en la avenida 
de Caronelelet y termina sin salida): Bombita. 

Calle Fondo Saco, número 4 (empieza en la avenida de 
Carondelet y termina sin salida): Gallo. 

Calle Fondo Saco, número 5 (empieza en la avenida ele 
Carondelet y termina sin salida): Costillares. 

Calle Fondo Saco, número 6 (empieza en la avenida del 
Sotillo y termina sin salida): Pepe-Hillo. 

Calle Fondo Saco, número 7 (empieza en la ronda de 
Sobradiel, 11, y termina en la calle B): Lagartijo. 

Calle Fondo Saco, número 8 (empieza en la ronda de 
Sobradie1, 15, y termina en la calle B): Manolete. 

Calle A (empieza en la calle ele Ahonés, 4, y termina 
en la ele Ahonés, 12): Juan Belmonte. 

Calle B (empieza en la ronda de Sobradiel, 73, y ter­
mina en la calle de Ahonés): J oselito. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción de la A~~aldía P:e~idenc~a 
proponiendo la celebraci~n d~ una recepc!~n, el pr?xlmo dla 
5 del corriente, en los Jardmes de CecIlIO Rodngue~, del 
Parque del Retiro, en honor. de los miembros. de la P~m:era 
Excursión a Europa, orgamzada por el Instituto J ahsClen­
se de Cultura Hispánica, así como la aprobación del gasto 
que la misma origine. 

98. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pr~­
sidencia confirmando con carácter fijo en sus cargos, sm 
perjuicio de la necesaria ratificación por el Ayuntami~nto 
Pleno, a los operarios del Servicio de P~;ques y Jardm~s 
que a continuación se relacionan, reconoCle~doles ~o~ ~ervI­
cios prestados con carácter interino, con el Jornal mlclal de 
34 pesetas diar~as, que se ir~ incr:mentando ~~n el 10 
por 100 progresIvo por cada cmco anos de .~ervlc~os pres­
tados ininterrumpidamente a la CorporaclOn, siendo la 
fecha de arranque para el cómputo de quinquenios la que 
para cada uno se indica: 

Don Rafa~l Martín Cermellín, 12 de marzo de 1963. 
Don Juan Sánchez Herrera, 15 de marzo de 1963. 
Don Francisco Sánchez Bermejo, 15 de marzo de 1963. 
Don Victorio Fernández Pascasio, 15 de marzo de 1963. 
Don Eugenio Madroñal Gregorio, 16 de marzo de 1963. 
Don José Suárez Fuentes, 16 de marzo de 1963. 
Don Eloy Antonio López Sierra, 16 de marzo de 1963. 
bon Manuel Santamaría Villegas, 16 de marzo de 1963. 
Don Pedro Antonio Portal García, 16 de marzo de 1963. 
Don Emeterio García Merchante, 16 de marzo de 1963. 
Don José Pita Bravo, 17 de marzo de 1963. 
Don Santiago Rodríguez Albarrán, 19 de marzo de 1963. 
Don Pedro González Nieto, 19 de marzo de 1963. 
Don Pascual Cánovas Aledo, 19 de marzo de 1963. 
Don Valentín Corral Martín, 19 de marzo de 1963. 
Don Evaristo Méndez Prieto, 19 de marzo de 1963. 
Don Teodoro Serrano Serna, 21 de marzo de 1963. 
Don José Suárez Arias, 1 de abril de 1963. 

, Don Pablo Clemente Espada, 1 de abril de 1963. 
Don Alejandro Vaquero Escribano, 8 de abril de 1963. 
Don Juan Aguado Tortosa, 3 de mayo de 1963. 
Don José Padierna López y don .J ?sé García G?mez no 

se proponen por no reunir las condicIOnes necesanas para 
el desempeño del cargo. 

* * * 
99. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del excelentísimo y reverendí.~i­
mo Patriarca Obispo de Madrid Alcalá, don Leopoldo ElJo 
y Garay, Medalla de Oro de Madri?,. y que se comu?i~ue 
al Cabildo Catedralicio, al excelentlSlmo y reverendlslmo 
Vicario Capitular, al Ayuntamiento de Vigo y a sus fami­
liares acordándose también dar su nombre a una de las 
principales calles o plazas del polígono de Santa Marca 
o de la Colonia del Patriarca. 

100. Quedar enterada de los siguientes escritos: 
Uno, del Delegado Nacional de Auxili,o .Soc!al, a~ra­

deciendo se haya dado el nombre de Mana J esus Pnmo 
de Rivera y Orbaneja a la Guardería infantil proxlma 
a inaugurarse en el poblado de San José, 'del Puente de 
Vallecas. 
. Otro del Decanato de la Beneficencia Municipal, sobre 
la inexa~titud de la información de que el Centro Asisten­
cial de Vallecas carecía de botellas de oxígeno cuando hubo 
que asistir a varios intoxicados con motivo del incendio 
ocurrido en un almacén de cartón. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1963. - Extrac to. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, ~onde de :':fayalde.-Asi~tieron los 
Tenientes de Alcalde senores Gutlerrez del CastIllo, Elola-
Olaso, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Alvarez Molina y Alvarez Avellán, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-9uesada, Lostáu Ro­
mán Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Bladco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor muni­
cipal, señor Aranda Navarro. 

Excusó su asistencia por enfermedad el señor Muñoz 
Lusarreta. 

Ocuparon lugares en el estrado el ilustrísimo señor Al­
calde de Vigo, don José Ramón Ortal González, y varios 
Concejales de dicho Ayuntamiento. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto ' al despacho de oficio 

ACUERDO: Aprobar una moción de la Alcaldía ~re­
sidencia proponiendo se r:ombre hijo ad?ptivo d,e la Villa, 
a título póstumo, al Patnarca de Madnd-Alcala, excelen­
tísimo y reverendísimo Doctor Eijo y Garay. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de 
la tarde. 

1,'U",O"'I".,O\,Ol"I"I""·"',"I"I"""""'I''U'I,O"'I,'I,'''''''I''I''I'''''I,Ol'' I'' I''U'I'''''", ,, 'U' I, '."I"U'I""Ol"I" I"I"U'\ 

Alcaldía Pre.ide nci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están confer idas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Augusto de Miguel Cebrián, para frutería y venta 
de frutos secos en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Instituto S. de Celis, para análisis y estudios de mer-
cados en la calle de Joaquín María López, 27. . 

Don Vicente García Orea, para tienda de ultramarmos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 25. 

Don Fredesvinto V ázquez, para peluquería de caballe-
ros en la calle de Luis Piernas, 36. . 

Doña María del Pilar García Cachte, para tI~nda ~e 
ultramarinos en el Mercado del Generalísimo, cajón nu­
mero 21. 

Don Julio Peña López Igea, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de las Huertas, 50. 

Doña Isabel Martín Lenza, para venta de muebles en 
la calle de Joaquín García Morato, 130. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 23. . . 

Sociedad anónima de Revistas, Periódicos y EdlclOnes, 
para oficinas en la avenida de las Islas .Filipinas, 46. d 

Edificaciones Colón (S. A.), para oficmas en la calle e 
Colón, 1. 
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Don Diego Verdejo Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Jacinto Verdaguer, 12. 

Creaciones Roberto (S. L.), para domicilio social y venta 
de quincalla fina en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Central Técnica de Maquinaria, para domicilio social 
en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña María Luz Vicario García, para colegio en la 
calle de Brístol, lo 

Don Arsenio Cárcamo López-Quintanilla, para venta 
de variantes y patatas fritas en la calle del General Sol­
chaga, SO. 

Ortiz y Compañía (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

Don Casimiro Buitrago García, para venta de comesti­
bles en la Ciudad del Pino, sin número, bloque 6, casa 1L 

Don Ricardo Benavente García, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado del Generalísimo, cajones núme­
ros 178 y 179. 

Telesonido (S. A.), para enseñanza de idiomas por 
correspondencia en la avenida del Generalísimo, 66. 

Don Mariano Pérez Pérez, para ferretería en la calle 
del General Ricardos, 171. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
del General Kirpatrick, 12. 

Don Manuel Lavín Abascal, para venta de tejidos y 
confecciones en la plaza de Gándara, 3. 

Don José Francisco Sánchez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Acuerdo, 28. 

Factorías Chesman (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Blasco de Garay, 14. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Cidamón, S. 

Mecanización Contable (S. A), para oficinas en la calle 
de Mauricio Legendre, 27. 

Don Juan Antonio Alvarez Pérez, para venta de con­
fecciones en la calle Maryor, 75. 

Don Juan Domínguez Santiago, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de lbs Picos de Europa, 60. 

Don Pedro Huertas Sánchez, para bodega en la calle de 
Martín Machío, 41. 

Doña Francisca Serrano González, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Pedro Laborde, 21, tienda 4. 

Don Juan José Barrio Garcla-Milla, para pastelería y 
venta de fiambres en el paseo de los Melancólicos, 41. 

Construcciones Locales de Ingeniería, Replanteo y Obras 
(Sociedad limitada), para domicilio social en la plaza de 
los Mostenses, 7. 

Don Vidal Breñosa Navío, para fotografía en el polí­
gono A, casa 59. 

Don J ulián Peña Miguel, para frutería en la calle de 
San Julio, 6. 

Doña Alicia Rodríguez Ortiz, para fábrica y venta de 
géneros de punto en la calle de Zigia, 16. 

Don Ricardo Cueva Helguera, para ferretería en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 9. 

Doña Maximina Martín Valandín, para venta de tejidos 
en la calle de Torrelaguna, 16, tienda 8. 

Mecanix (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Zurbano, 23. 

Don. Francisco Pierna Pascual, para colegio en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 34. 

Doña María Placeres Ares Rodríguez, para colegio de 
segunda enseñanza en la calle de Carlos Hernández, 34. 

Don Julio González Miguel, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 88. 
. Don J ulián Moreno Verdugo, para frutería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de la Ilustración, 6. 
Doña María de las Mercedes Vega Sancho, para taller 

de reparación de prendas de piel en la calle de los Herma­
nos García Noblejas, 15. 
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Doña Julia Sánchez Iturriaga, para peluquería de seño­
ras en la plaza de los Geólogos, S. 

Don Víctor García Sarúa, para venta de confecciones en 
el camino de la Laguna, 46. 

Doña Carmen Sánchez Castaño, para venta de confec­
ciones en el camino de la Laguna, 46. 

Don José Casanova López, para mercería y venta de 
retales en el camino de la Laguna, 22. 

Don Alberto Malina Moreno, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio López, 17. 

Don Antonio Urias Santamaría, para venta de artículos 
de piel y plástico en el Mercado de la Cebada, cajón nú­
mero 6, exterior. 

Doña María del Carmen Bru Purón, para venta de con­
fecciones y calzados en la calle de Lagasca, 76. 

Don Nicolás Valer o García, para bodega en la calle de 
Fomento, 18. . 

Don Fermín Arranz Marqués, para casa de huéspedes 
en el paseo de las Delicias, 90. 

Doña Elena Jiménez Izquierdo, para . peluquería de· se­
ñoras en la calle del Doctor Fourquet, 18. 

Don Pedro José Rodríguez Romero, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de la Fornitura, 6, tienda 106. 

Doña Angela Vega Correa, para oficinas en la calle del 
General Mola, 256. 

Don Antonio Montero Merino, para venta de variantes, 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos Aurioles, 17, 
tienda 14. 

Don José García Hernández, para taberna en el pasaje 
de los. Dolores, 12. 

Doña Vicenta Melero García, para colegio en el polí­
gono H, casa 536. 

Don Julián Mesonero Nicolás, para pescadería en la 
calle de Pedro Laborde, sin número, bloque 1-2. 

Don José Lafuente Sánchez, para colegio-academia en 
la Colonia de Santa Ana, 7. 

Don Manuel Matesanz Serna, para venta de retales en 
la calle del Marqués de Corbera, 44. 

Doña Fructuosa García Useol, para freiduría de galli­
nejas y patatas fritas en la avenida de la Peña Prietct, 33. 

Don Sabino Tobar Ruiz, para colegio en el polígono F, 
casa 429. 

Don Antonio Fernando Díaz Huete, para taller de fon­
tanería en la calle de San Mauricio, 11. 

Don Francisco Izquierdo López, para taller de relojero 
compositor en la calle del Zaratán, S. 

Don José Eugenio Granell González, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del Garellano, 2. 

Don Carlos Enrique Mediavilla, para cacharrería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la avenida de San 
Diego, 154. 

Don Rafael Martínez López, para venta de estufas, chi­
meneas, cocinas y neveras en la calle de Londres, 15. 

Adrián Viudes e Hijos (S. R. C.), para venta de apa­
ratos de radio y televisión y frigoríficos, como ampliación, 
en la calle de Padilla, 35. 

Constructora Interpacional (S. A .), para oficinas en la 
calle de Serrano, 3. 

Constructora Internacional (S. A), para oficinas en la 
calle de Villalar, 13. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Mariano Prieto Prieto, para taller de fotograbado 
y fábrica de bolsas en la calle de Palencia, 48. 

Bressel (S. A), para fábrica de aparatos de precisión con 
relojería en la Ciudad Jardín, calle Cuatro, sin número. 

Don Fidel Rubio López, para café bar en el camino 
viejo de Leganés, 100. 
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Don Andrés Sacristán Muñoz, para taller de ajuste en 
la calle del Avestruz, 23. 

Don Juan Manuel Torres Hernández, para calderería 
mecánica en el camino viejo de Leganés, 3. 

Don Angel Delgado N avales, para carpintería en la calle 
del Teniente Ochoa Olalla, 22. 

Don Antonio Plaza Martín, para carnicería y venta de 
tocino y jamón en el pasaje de Santa Isabel, 14. 

Don Miguel Cazaña Oncala, para fábr~ca de objetos de 
lujo en la calle de California, 23. 

Don Silviano Santamaría Cabrero, para taberna bar en 
la avenida de Oporto, 55. 

Don Emilio Saiz Gómez, para venta de comestibles, como 
ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 60. 

Doña Amparo Sánchez Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Director Gerente de Exquisite Form España (S. A), 
para taller de corsetería en la calle del General Aranda, 
número 28. 

Don Julio Bermúdez Llorente, para taller de transfor­
mación d~ plásticos en la calle de la Batalla de Belchite, 
número 3. 

Don Eusebio Gil Herrero, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 264. 

Don Gerardo Pérez Monroy, para taller de plásticos por 
inyección en la calle del Sorgo, 65. 

Don Ricardo Ruiz del Pozo, para taller mecánico en la 
calle de Gaztambide, 79. 

Don Miguel de la Peña Vega, para depósito cerrado en 
el camino de Manoteras, sin número. 

Don Agustín Villa Vitón, para garaje en la calle de las 
Islas Filipinas, 42. 

Don Andrés Herranz Pérez, para importador de aves, 
huevos y caza por mayor en la calle de Blasco de Garay, 44. 

Doña Carmen Garitonandía Montejo, para cerrajería 
mecánica en la calle de Jesús Goldero, 23. 

Don Teresa Jiménez López, para taller de costura en 
la calle de Dolores Barranco, 72. 

Ibáñez (S. L.), para venta de carbones y leñas en la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza, 34, y Eduardo Marquina, 
número 3I. 

Recauchutados Felipe Torres (S. A), para taller de vul­
canizado en la calle de la Batalla de Brunete, 5. 

Don Eugenio Acosta Jiménez, para alquiler de automó­
viles en la calle de Alcalá, 99. 

Don José Meroño Hernández, para taller de soldadura 
en la calle de los Ferroviarios, 65. 

Don Aurelio Moreno Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 24. 

Don Gonzalo González Martínez, para imprenta en la 
calle de los Molinos, 10. 

Don Honorato Pérez García, para piscina con restau­
rante y baile en la calle de Montearagón, I. 

Don José Luis Cordón Ochoa, para fábrica de derivados 
del cemento en la Colonia Lacoma, 28. 

Don Miguel Espinosa San Juan, para carpintería me­
cánica en la calle de Rosario Romero, 7. 

Don Rafael Segura Vega, para taller de reparaciones 
eléctricas del automóvil en la calle de Andrés Mellado, 77. 

Don Emilio Alvarez Fuertes, para bar en la calle del 
Puerto de la Bonaigua, 46. 

Don Bruno García Domínguez, para imprenta en la 
calle de José, 10. 

Don Manuel Rodríguez, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle del Doctor Martín Arévalo, 19. 

Inelustria de Material de Tracción y Automóviles (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas de venta 
de automóviles, repuestos, lubricantes y taller ele repara­
ciones en la calle de Galileo, 92. 
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Sistemas A F. (S. A.) , para fábrica de muebles metá­
licos en la carretera de Andalucía, sin número, kilóme­
tro 5,600. 

Don Angel Leonardo Galán, para imprenta, como am­
pliación, en la calle del Caudillo de España, 10. 

Don Julio Matteini Banchi, para venta de aparatos de 
precisión, taller de verificaciones y fábrica de artículos de 
piel en la autopista de Barajas, sin número, kilómetro 5. 

Don Vicente Rodríguez Plaza, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del General Zabala, 52. 

Don Jerónimo Fraile Sánchez, para café bar en la calle 
ele Embajadores, 124. 

Doña Anunciación Fernández, para venta de carbones 
leñas y astillas en la calle del Cerro de la Alcazaba, 30. ' 

Vía Pacis (S. A), para agencia de viaj es y domicilio 
social en la calle de Alfonso XI, 4. 

Doña Melitona Santiago Yagüe, para venta de muebles 
en la calle de Martínez ele la Riva, 143. 

Don Juan Gordillo Zazo, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle del Sorgo, 53. 

Don Alejandro Bueno Ruiz, para taller electromecánico 
en la calle de Fulgencio de Miguel, 2. 

Hijos de León Coullant, para imprenta y litografía en 
la calle de Mantuano, 49. 

Don Pedro Bocanegra Córdoba, para horno de bollos 
en la calle de Marcenado, 34. 

Don Pedro Gutiérrez Fernández, para bar en la calle 
de San Bernardo, 42. 

Valux (S. A.), para domicilio social, oficinas y taller 
mecánico en la calle del Teniente Coronel Noreña, 33. 

Don José Mellado García, para cerrajería mecánica en 
la calle de Martell, 16 A 

Don Angel Gómez Menéndez, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de la Florida, 23. 

Don Luis Ortega Bueno, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Embajadores, 200. 

José Artes de Arcos (S. A), para fábrica de balanzas 
y taller de ajuste en la calle de Teresa López Valcárcel, 22. 

Ornazábal y Barrenechea (S. L.), para almacén de hie­
rros en la calle del Teniente Coronel N oreña, 38. 

Don Serafín Hernández López, para taller mecánico en 
la calle de Ouelrid, 20. 

Don Agustín Jubrías Cuevas, para pastelería en la calle 
de Joaquín García Morato, 56. 

Don Antolín Varela Peña, para fábrica de mosaicos en 
la calle de María Zayas, 15. 

Don Julián Feito Barrero, para casquería en la avenida 
de las Palomeras, 109. 

Don José María MorIa Cadenas, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Rafael García San Narciso, para venta de frutos 
secos y legumbres en la avenida de San Diego, 198. 

Doña Rosa Acosta Ramos, para cacharrería y venta de 
retales en la calle de García Marquina, 27. 

Don Casimiro Gerpe Mouro, para casa de huéspedes en 
la calle del Comandante Cirujeda, 32. 

Doña Rosario González López, para venta de aceitunas 
en la calle de la Sierra del Brezo, 16. 

Don Julio César Montara, para oficinas en la calle de 
López de Hoyos, 258. 

Doña Claudia Villalón Gil, para venta de novelas y te­
beos en la calle de Tánger, 14. 

Don Ramón del Pozo Páez, para venta de comestibles 
en la calle de la Huerta del Hachero, 10. 

Don Enrique Aranda Monel, para carbonería en la calle 
ele San Miguel, 23 (Vallecas). 

Don Eliseo Román Alonso, para tienda de ultramarinos 
en el camino bajo de las Palon;eras, 85. ' 

Don Juan Moreno Martín, para carbonería, como ca111-
bio ele nombre, en la calle del Manzanares, 3. 
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Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de la Cebada, cajón número 136. 

Don Florencia Collado Pinel, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Marina Usera, 17, con vuelta 
a la de Silvia Abad. 

Don Alfonso Manzanos Pérez, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Embajadores, 126. 

Don Rafael Cuadrado García, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de los Artistas, 40. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para pastelería y venta 
de fiambres en el paseo de la Florida, 51. 

Don Justo Alonso Matías, para oficina de transportes 
en la calle de Embajadores, 216. 

Don Antonio Herrero Rodríguez, para venta de discos 
viejos en la calle de Pelayo, 32. 

Madrid, 9 de septiembre de 1963.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde ele 
Mayalde. 

'U'I,'U'II'I" II'"'II'I''I''I''I'''''U'I''''',''I''I'''''I"U'I"U'I"I"I""'I""'I".,·"'U'I".,',,',,',,'"',,°1""'1""'1""""1""'1'" 

S ecretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi1la de Madrid, se anuncia al público que Nieto e Hijos 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un hotel, con restaurante, 
cafetería y obrador de pastelería, en la casa número 9 del paseo de 
la Infanta Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Española de 
Explosivos proyecta establecer unos talleres de construcciones me­
cánicas en la calle Particular de Explosivos (Cerro de la Plata). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembr~ de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Apolinar 
Rodríguez González proyecta instalar un armario frigorífico en el 
Mercado de San Antón, cajones números 16 y 18. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Risquet 
Soler proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ros 3 y 5 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Sanz 
Sanz proyecta establecer una carnicería de ganado equino en la casa 
número 10 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la calle de 
los Cedros, con vuelta a la del Vertedero, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine 
la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 4, 6 y . 8 de la 
calle de José María Fernández Lanseros, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine 
la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;;t * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca números 36 y 38 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en los números 1 y 4 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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--
PESETAS 

Relativos , a, subastas y concursos, línea I 7 5 0 -, . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 
apertura de establecimientos insalu­
bres, peligrosos e 'incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

------------- -r,/IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111 1111¡:¡ 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de noviembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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